
Guayaquil, Octulre 7 de 1.986 

Zo 

Su o 
A 

BOC UN: MDAC ! ie E 

o 

ÚECHI 

Guayaquil .- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 21 de 

la Ley de Compañias, por la presente comunico a su Despacho, que 

el día 7 de Octubre de 1.985, he procedido a inscribir en el Libro 

de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía Andnima PRE 

DIAL JOTOMAR. C.A., las siguientes transferencias de Acciones: 

Arq. Jorge Palacios Casals ha cedido 1 acción de Un Mil sucres a 

favor de la señora Angela Rios de Varas. 

Abg. María Delia Aguirre Medina, ha cedido 1 acción de Un Mil Su 

cres, a favor del señor Abg. Alfredo Miranda Muñoz. 

Atg. Rina Bruno Moreno, ha cedido 1 acción de Un Mil Súcres, a fa 

vor del señor Abg. Otto Koppel Carrasco. 

Abg. Mario Borges De Prati, ha cedido 1 acción de Un Mil Súores, a 

favor del señor Dr. Ignacio Vidal Maspons. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Todo previo cumplimiento de las formalidades legales. 

Muy atentamente, 

Jo Ver González re , y 
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Presidente de PREDIAL JOTOMAR. 

C.A. Subrogante de la Gerente.


